
 

 

 

COORDINACIÓN ZONAL GUAYAS 

REGISTRO MINERO 

 
 

RAZÓN: Queda inscrita la presenta Resolución Nro. MEM-CZL-2023-0028-RM  de fecha 

16 de mayo de 2023, protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Santa Elena el 2 de 

junio de 2023 que contiene  la  AUTORIZACIÓN DE LIBRE APROVECHAMIENTO TEMPORAL DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN  PARA  OBRAS  PÚBLICAS   otorgada por la Coordinación Zonal  

Litoral, Zonas 4, 5 y 8 del Ministerio de Energía y Minas  a  favor de GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA con C.C./RUC  0968580510001 en el área  

denominada “LOMA ALTA”  CÓDIGO 70002469, ubicada en la Provincia SANTA ELENA, 

cantón SANTA ELENA, parroquia COLONCHE; en el Repertorio CUARENTA Y SIETE (47); Tomo UNO  

(I);  Número QUINCE  (15);  Folio VEINTITRES (23);  del  LIBRO DE REGISTRO DE AUTORIZACIONES 

DE LIBRES APROVECHAMIENTOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRA PÚBLICA  del 

Registro Minero.- Guayaquil, 29 de junio de 2023.  LO CERTIFICO.- 

 

 

 

Abg. María Auxiliadora Landívar García 

REGISTRADOR MINERO 
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